
NOM 297.-MÍEECOLES 14 DE DICIEMBRE DE 1898.

DE LA

Articala 1.’ Laslsyts obligaran «a 1* P «cin tal», tal»* 
Belikrai y Oaaari»», À loi veiote dlu de sa praœalgaoiôa, 
ïi «a ollas ao sa dispaeiasa otra oos». Se entienda kecha la 
Irnaattlgacida «1 día ea ^aa tarmina la inaarción de la lay 
•8 la Sdciio eiSeiai.

Art. S.® La ignoraacia de las layas, ne axonsa de an 
«anpiimionto.

Art.ô.* Las layas no nandrós electo retroactivo, si no 
Mtpvaioren lo contrario. (Códig» eimi ñgtnta}

Si Ílaal daorato de 4 de Enero de 1888 y la Real orden 
*» 8 da igoato da 1091, iiapon en no «a otorgue por las cor- 
ToncíoQqg provinciales ni municipale» cingin doenmanto 
ni «écriture eia qua los rematante» presentan los recibos ; 
a* laber sati sílabo toa darechoa de inaerción de lo» anun- ! 
«OB da luouetaa en la 'ícosía dí Síadrid y Bolstie Oficial. '

«CeOBíPOíÓM PAKTI0ÜLAK

Su OÓSDOBA f«setas. Ponas o» Oí ano SA Poísia..

Ca mas.& 
Trimeetre. , , , , , 8 Üb
Sais meses., . . . 18 80
Un *fto. . . , , . 88

Un mo». >1 1
Trimestre..............................11 S6
Seis mes»».. < . * • , 29 50:
Un 5100. . .48

fí^oitro traita, iO tt^Uvio» da ftatta. ’
Sa publica todos loe diñe, exaepto los domingoe. i

SOTA IMPOSTANTE.—Imasdiatamsnte que los Sres. Alcaldes' 
y Raer otarios reciban este “SOLETÍN^ dispondrán que ce fija 

un «jemplar en el »itis de coatumbro, donde permanecerá j 
basta el recibo del número siguiente l

Lea Leyes, órdenes y anuncios que se manden publican 
en los BoUtma O^dalet se ban de remitir ai Jefe politico 
reepactivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódico*.

fOrdenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de IbblJ.
Los sefieres Secretarios cuidarán bajo su mas est recta. 

respeasabiUdad, de conservar los números de este Boleiin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriú- 
caree al final de cada ello.

ADvaavuuoiA. Conforme con la cendición 4.* id plie
go que ba servido de base para la subasta, no se ia ser tard 
cingas edicto ó anuncio que sea i instancia de parta sin 
que ab own los interesados el 'mporls 1» en pubUcación, 
ó garanticen el pago, á razón d* 25 cíntimoa por linea 6 
pacta de día, y la venta de números sueitev i 40 eón limo*.

PARTE ÜEICIÁL f 

hisimiiiái iei Coideis de lisisins,

ífíííCííZú del 12 dt Diciembre.')

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
í*m novedad en su importante sa
lud.

irreparables perjojoios en los sagrados 
intereses que se amparan en las fenoio- 
nes de nuestro ministerio.

Impoítanflo igaa-meEte & todos Its 
dignos fonoionarios del Cuerpo fiscal 
que en momento afgano aparezca mar 
Diado el prestigio de nuestra misión, 
debo prevenirle, y me es moy grato es
perar de Sí celo y diligencia, que han 
de comonioarme, en cuanto lea sean 
notificad»8, y telegráfioawente ouando 
asi lo exija la perentoriedad de los tér

imines, las reaoluoiones que los Jaeces 
y Tribunales acuerden en asontos pro- 
i movidos por encargo expreso ó por la 

i directa iniciativa de esta Fiscalía.
Sírvase V. 8. acusar recibo de esta 

Ciroolar y disponer lo necesario para 
su cumplimiento.

Dios guarde á V. S. mcohos afles.
Madrid 7 de Diciembre de 1898.—

j Felipe Sánchez Román.
i Sr. Fiscal de la Aadiencta provincial 
| d.9,..

OBRAS PÚBLICAS

PROVINCIA DE JAEN

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
fiscalia deí Tribunal Supremo de Justicia

Número 3216

AÑO DE 1898 á 99. CONTADURÍA.
Freón entem en te se halla este Centro 

®ú la necesidad de comonioar instraa- 
oí Onea à los señores Fiscales para tiñe, 
ácoffiodándose à ellas, promue van las 
sotnacionea opertanss como medio de 
consegnir la realizaoión de los intere
sente» fines enoomendadoe à noestro 
ministerio por tsy de su institnto; y, si 
eu toda ocasión es iadiepenaablo á la 
mi dad y disciplina del Cnerpo fiscal, 
^^0 los íancionarios de eate orden oo* 
®UniqnçQ g la Soperioridud, en el pla- 
^0 más breve gne sea posibie, las reso- 
laoiooea gne los Tribo nales dicten en 
‘0® asuntos sometidos por la ley à la 
directa intervención del Ministerio pá- 
bliío, esta necesidad se hace más pa
tente y se ofrece con caracteres de ma- 
?or relieve onando se traba de loa plan- 
beadoa por iniciativa de esta Fiscalia y 
^^antenidofi por sos Delegados, loa s». 
horea Fisoaies, con arreglo à las expre
sas órdenes emenedas de la misma.

El examen detenido de estos servi
cios advierte, sin embargo, que en de- 
barminudoB casos las resolnoíones Jo* 
óicialea han sido elevadas i este Con 
bro por sos respectivos Delegados cuan
do. adquirida le validad iejirmés, por 
«1 transoorso de los términos fijados 
por la ley, se ha hecho imposible enta
blar contra ellas los reoarao» apropia 
dos qoe le oonoieooia de noeatro deber 
y el eetímnlo moral de su oumplimien- 
bo nos ha hecho considerar neoeserioa; 
conjunto do oircunstanqias que pueden 
oeterilizar los eefeerzoe de asta Fieoa- 
ha. detener su acción, hacer baldías sos 
^bribaciones y ocesionar, en definitiva,

t

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del 
mes de Enero próximo, formada por la Contaduría de fondos provinciales 
en oumplimiento al art. 33 de la Ley de 20 de Septiembre de 1865 y la Regla 
10 de la Circular de la Direoolón general de Administración local de 1.’ de Ju
nio de 1886.

Capítulos.

1.’ 
2* 
3.“

. A* 
6* 
6." 
7.» 
8.’ 
9.‘ 

10.* 
11.* 
12? 
13.’ 
14.*

11

■í

CONCEPTOS Peeatee. Cts.

Administraoión provincia 
Servicios generales...........  
Obras obligatorias.............  
Cargas................................... 
Instrucción pública...........  
Beneficencia........ ............... 
Corrección pública...........  
Imprevistos,.......... ............. 
Nuevos establecimientos. 
Carretera»............................  
Obres diversas.................... 
Otros gastos........................  
Basaltes................................  
AmpUación..........................

11.670
7.416

916
2.13't

12.900
46.647
4.396 

666
ÏÏ

66

96
66

6.467 93

3.831 12

Total. 96.849 32

f
1

S

5

La presente distribución de fondos importa noventa y seis mil ochooien- ’ 
tas cuarenta y nueve pesetas treinta y dos céntimos.

Córdoba 3 de Diciembre de 1898.—El Contador, Pedro Mir de Lara. i

Sesión del dia 3 áe Diciembre de 1898. •

La Comisión acordó aprobar la diet-ibución de fondos que precede.—El Vi- ^ 
cepíesidente, Agaatín Agnüar-Tableda.—El Secretario, Angel María Oastifiei- ' 
ra,—Es copia. i

----aew*---- 1

Número 8206

Don Joaquín da Zayas y Madrid, Ingeniera 
Jefe del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos. Jefe de Obras públioas de esta 
provincia.
Hago saber: que por D. Segismundo 

Fabres, veoiao de esta capital, en nom
bre y representación de D. Ildefonso 
Alvarez y Joncoea, que lo es do Villa- 
nueva del Arzobispo, se ha eolioitado 
del sefior Gobernador civil de esta pro- 
vinoia la concesión de on aprovecha
miento de aguas, según se detalla en 
la siguiente

“D. Segismundo Fabres, vecino do 
esta ciudad, en nombre y representa
ción de D. Ildefinso Alvarez Junoosa, 
que lo es de Villanueva del Arzobis
po, solicita se ló^ cenoeda autorización 
para aprovechar oten litros de agua 
por segundo que ha de extraer del río 
Guadalquivir por medio de una bomba 
movida con máquina de vapor, con el 
fin de utilizarlos en el riego de cíen 
hectáreas de terreno en el sitio deno
minado Cortijo de la Higuernala, tér
mino municipal de Cazorla.

La toma se hará por medio de una 
galería que, partiendo de la margen iz
quierda de dicho río, una á éste oon un. 
pozo de doade será extraída por el 
procedimiento indicado.

No se solicita la imposición da servi
dumbre forzosa de acaeduoto, por ¡na- 
talarse todas las obras en terrenos del 
peticionario, ea el citado término mu
nicipal de Cazorla. „

Lo que sa hace público por medio 
del presente edicto en oumplimiento y 
para los efectos prevenidos en los ar
tículos 15 y siguientes de la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883,

Jaén 10 de Diciembre de 1893. — 
Joaquín de Zayas.
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2 SOLlETIN OFIOiAL DK LA PROVINCIA OiC GOBDOBA

Diputación provincial de Córdoba
Número 3205

Año económico de 1898 á 1899. Día 30 de Noviembre de 1898

SÆLAJVC^ de las operaciones de contabilidad hasta este día.

DIFERENCIAS

1 Rentaa

HWGJ  ̂ILESOS
En mas

Pesetas.

En menos

Pesetas.

2 Portazgos y barcajes....................
Donativos, legados y mandas...
Repartimiento................................

3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

Instrnooión pública....................
Bene£oenoia................................. 
Ingresos extraordinarios..........  
Arbitrios especiales...................
Empréstitos...................................
Ea agen aoion es............................  
Kes altas de ejercicios cerrados.
Ampiiaoido...................................
Movimiento da fondos...............
Reintegros...................................  
Valores fnera de presapnesto.

Totales de inobbsos........

1 
2

‘ s 
'4

6 
6
7 
8
9 

10
11 
12
13 
14
16 
16
17

Administración provincial.. 
Servicios generales.................
Obras obligatorias..................
Cargas..... ..................................
Instrcocion pública............. ..
Benefice o oía.............................
Corrección pública..................
Imprevistos............................... 
Noevos Establecimientos...
Carreteras................ .................
Obras diversas........................
Otros gastos.............................
Resultas.................... ...............
Ampliación..............................  
Movimiento de fondos........... 
Devoluciones ........................... 
Valores fuera da preeapaesto

Totales de pagos..,.

ExiSTSNOlA KN O^JA T gOBUANTE

En Córdoba á 30 de Noviembre de 1898.—Ei Contador, Pedro Mir de Lara,

AYUNTAMIENTOS
POSADAS

Núm. 8209
Don Bafael Fernández Prieto, A dmin la tra

der del impuesto de Consuntos de esta villa 
Hago saber: que para la cobranza 

del act ti al trimestre de las cuotas por 
repartiniento del extrarradio de este 
término, he señalado como primer pe
riodo Tolontario los días 12, 13 y 14 
del actual, y corno segundo del 16 ai 
24 del mismo, ambos Înolasive; des
pués de cuyo último plazo se procede* 
rá ejecutivamente contra los morotoe.

Lo que se pnblioa por medio del pré
sente para conocimiento de los oontri- 
bayentes por referido impuesto; á loa 
que sa advierte que la oficina recauda
toria, sita en calle Gaitán, número 12, 
estará abierta para dicho fin desde las 
anave de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde de loe días expresados.

Presupuesto Operaciones
autorizado realizadas.

Pesetas. Pesetas.

W n *
»

951.972 80 224.268 93
ti

123.762 27 26^71 73
1.001 66

14.402 00
0

0 0

71?075 S3 8O?826 25
0 209.238 28
0 0
0 20 00
n 89 76

1.162.214 46 540.203 94

138.860 00 19.496 84
89.000 00 39.106 27
11.000 00 660 00
26.667 03 393 00

164.803 22 76 00
668.664 02 128.699 71

62.761 60 1.418 41
8.000 00 0

0

77.615 16 3.926 92

45.973 62 10.827 00
0
» 206,396 83
n 0

0 0

0 89 76

1.162.214 46 412.987 73

127.216 21 ~

640.203 94

Posadas 8 de Dioiembre de 1898.— 
Rafael Fernández.—V.® B.*; El A ¡cal* 
de, 114. Frasco.

VISO
Número 3209

Don José Antonio Buiz López, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder 

se á la formación del apéndice ai ami 
Uaramiento para el próximo ejercicio 
eocnómioo de 1899 á 1900, se concede 
el plazo de treinta días, que empeza
rán á con tarso desde la fecha en que 
este anuncio aparezca inserto en el 
Bolbtin Ofioial de la provincia, para 
que los contribuyentes que hayan su
frido alteraciones en sus riquezas pre 
sen tan sus relaciones juradas en la Se 
Grataría de este Ayuntamiento.

Viso 4 8 de Diciembre de 1898.— 
José A, Ruiz.

—-

n
»»

»
727.713 87

»
n

9.749
209.238

42
28

20
89

00
75

97.990 
1.001 

14.402

D

64
66
00

»
«

»

219.097 45 841.107 96

622 010 61

119.353 16
49.894 73

« 
h

n
10.340 
26 264 

164,728 
429.964 
61.333 
8.000 

A

11 
n 

206.396 83 
» 

" 89 76

00
03
22
31
09
00

24

6S

71.689
n

36,146

» 
n

£06.486 68 956.713 30

749,226 72

MONTORO
Núm. 3212

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el ilustre Ayuntamiento en^I 
mes de Noviembre de 1898.

Sesión del dis 7
Presidencia del Teniente 1.» de Alcaide

D, Feliciano Lara Cerro.
Leída el acta de la anterior fué apro

bada, y se acordó:
Aprobar el extracto de los acnerdos 

adoptados por la Municipalidad en el 
mes de Octubre anterior, y que se re
mita al señor Gobernador civil para su 
publioaoión en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Aprobar ei estado de diatribuoión de 
fondos para Noviembre.

Verificar la recepción definitiva de 
las obras ejecutadas para la oomposi- 
ción del camino vaoinal titulado Rosa 
alta; que se abonen al contratista Blat

í Canalejo Molinera la cantidad de 1197 
j pesetas en que le fueron adjudicadas, 
^ y que se le devuelva el depósito que 
| constituyese en garantía dei contrato, 
i previo reintegro del expediente.

Aprobar dos cuentas de servicios 
prestados ai Municipio.

Sesión del día 14 
Presidencia del señor Alcalde

D. Fernando Cañeta Quesada

Leída el acta de la anterior faé apro
bada y se acordó:

Designar al portero Francisco Beio® 
para recoger, de poder de D. Mana#! 
Enriquez y Enríquez, las cédulas per
sonales del eotuftl ejercicio, J nombrar 
á D, Pedro Lara González de Canales, 
para que proceda á la cobranza del im
puesto en su periodo voluntario, qus 
priucipiará el 20 de citado mss, ha- 

1 oiéndolo saber al público por edictos, 
j Abonar con cargo á imprevistos 69 
1 pesetas por derechos pertenecientes á 
| la Asociación general de Ganaderra del 
| Reino, en equivalencia del importe de 
j Ias resas extraviadas, respectivas á 1® 

anualidad vencida en Febrero último.

Í
 Reproducir á la Admiaietraaióu de 
Hacienda Ias rezones aducidas al señoi^ 
Delegado anteriormente acerca de 18 
imposibilidad material de efectuar la 
refundición del último amiliaramiento 

¡y veinte apéndices sucesivos, sin per‘ 
juicio de que en el del año próximo ve- 

| nidero y sigoientes se couprendan les 
Í del mayor número posible de contri- 
Í buyentes, para después hacer la refo®‘ 
t dioión general.
J Que mediante subasta pública se oon- 
j trate la adquisición de doce cerdos os* 
1 bados para abastecer de carnes el Ho®' 
P pita! de Jesús Nazareno de esta ciudad.

a Sesión extraordinaria del día 19

S Presidencia del señor Alcalde
i D. Fernando Cañete Quesada 
f En esta sesión, celebrada por el 
! Ayuntamiento y Junta local de pri- 
1 mera euseñaoza, se informó desfavora- 
! blemente la instenoia del Maestro ds 

la Esouala de adultos don José Jurado 
Cabello, en la que pretende ee le abo
ne la renta de la casa habitación desde 
el 23 de Julio último en que tornó pO' 
sesión, hasta que fuá rehabilitado des
pués de Bostitnido por abandono óe 

* destino.
1
j Sesión ordinaria del día 21

■ Presidencia del señor Alcalde

D. Fernando Gañete Quesada

Leída el acta de la anterior, Íuó sp^®' 
[ bada y se acordó:
j Aprobar Ia» cuentas de la reosuda- 
Í oión del impuesto de consumos de los 
J meses de Septiembre y Octubre alti“ 

mos.
Idem otras dos de los gastos del m»' 

terial invertido en los mismos meses en 
la Administración del impuesto.

Declarar incursos en el apremio de 
primer grado ó loe deudores á la Ad- 
ministraoión de connomos respeotivos 
al eje roí cío 1897 á 98.

Antorizar la compra do una romao* 
para el uso de 1* Administración d® 

cooBUmos.
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14 DE DICIEMBRE DE 1898 8

Sesión del dia 28 F
Presii^encia del señor Aloalle

D. Pat ne udo Cañete Qaesada
Leída el acta de la anterior,faé apro

bada y ee acordó.*
Aprobar oca onenta da 157 pesetas 

85 oóntioQOS, por loa gastos del mata- 
fial de la cárcel del partido respeoti- 
V08 al mea de Octobre último, cotí ad
vertencias para que en lo socesivo no 
te admitan cantidades de los verifica
dos por el Jozgado de instrocciún, so 
traslado á otros pontos dentro del par
tido, ni por el Médico forense. i 

Antorizar al señor Alcalde presiden- 9 
fo, para qne en sn nombre dirija escri- | 
^0 al señor Ministro de Hacienda, en 
súplica de qne las anotas de oontribn- 
oión condonadas á propietarios da otros 
pueblos de la provincia, sean reinte
gradas y repartidas entro los de la Pe- 
tiinsnla é ísIbb adyacentes. i 

Denegar la pretensión de José Gon- j 
Zélez Raiz, sobre baje de la renta del f 
local qce lleva en arrendamiento de la 1 
propiedad del Pósito. i 

•El anterior extracto fné aprobado f 
Ptit el ¡lastre Aynntamiento en sesión 5 
^® oinoo del corriente mes y díspaso en f 
^®ttiieión si Ilnstrlsimo señor Gober- t 
®8dcr civil de la provincia para en pn- ! 
l^lioaoión en el Boletín Oficial de la | 
Uiisma. 1 

Montoro 9 de Diciembre de 1898.— | 
21 Secretario, Vicente Giménez Oma, t 
"V.” B.'': El Alcalde, Fernando Ca- ( 
flete. !

BELALOAZAR )

Nim. 9210 Í 
d)on Andrés Orellano y Amor, Alcalde cons- f 

titncional de esta villa. I
Hago saber; que por la Junta peri- t 

°i*l ee và á proceder à la oonfeooión j 
del apéndice ai fe mill aram ¡en to, base i 
^u la oontribuoción territorial, peona- t 
*^'^ y urbana, respectiva si año econó- j 
***¡00 de 1899 á X900, y se oonoeden j 
quince días para que los contriboyen- Í 
^®8 pieeenten en laSeorotarla de Aynn j 
^amiento las relaciones jaradas preoep- 
tnsdas por la ley.

Belalcázaf 6 de Diciembre de 1898. 
—Andrés Orellana.

JUZGADOS 1

LA RAMBLA
Núm. 3200

^on Manoel Polo y Pérez, Jaez de primera 
iDatanoia de esta villa y en partido.
Hago saber.' que en este Jozgado y 

POf la eeoribanía de! que refrenda, pen- 
*^®tí antee incidente de pobreza promo- 
’^do á instancia del Procurador don 
^*Uae! de Luque Moreno, en nombre 
'^* don José Arrivas y Castilla, como 
^utop de) menor don Francisco de Pao 
^® Castilla y Vascón, de esta vecindad, 
•obre que ge declare tal á este último 
P®’’* poder tramitar el jaioio necesario 
*^® testa cae otaria por fallecimiento de 
^^n José Castilla y Alcaide, qne fné 
íe esa vecindad, en cayo incidente se 

* dictado la sentencia, cuya cabeza y 
P*rte dispositiva dica asi:

Seatencia, En la villa de Ia Bam- 
*• é Veinte y seis de Noviembre de

Í

1

mil oebooieutOB noventa y cobo, «1 se
ñor don Manuel Polo y Pérez, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto el presente in 
oidents sobre declaración de pobreza 
para litigar, entre partes, de la una co
rno demandante don Francisco de PaU’ 
la Castilla y Vascón, y en so nombre 
su tutor don José Arrivas Castilla, ma
yor de edad, soltero, propietario y de 
esta vecindad, representado por el Pro- 
carador don Manoel de Loque Moreno 
y defendido por el Letrado don José 
Marla Muro y Cerezo, y do la otra oo- 
mo demandados doña Antonia, doña 
Juliana y doña Isabel Baena Osuna; 
doña Antonia, don Miguel y doña Isa
bel Baena Oenna; doña Teresa Baena 
Osuna; don Mignel, don José, don Ma
ximiliano, don Ildefonso, don Fernan
do, doña Dolores, doña Ana, doña Ele
na y doña Marla Teresa Osona Jan- 
quera; don Pedro y don Migoeí Osuna 
Garola, vecinos de FernAu Núñez; do
ña Marla Josefa Castida y Alcaide y 
don Lucas Arjona Gandullo, vecinos 
da esta villa, declarados rebeldes; don 
Mariano Arrivas y Pifiares, mayor de 
edad, casado, Médico y propietario de 
esta vecindad, representado por el Pro
curador don Manual Baena Gómez y 
dirigido por el Lioenoiado don Mignel 
Jiménez Martínez, y el señor Liquida
dor de Derechos Reales de este par
tida.

Parte dispositiva. Fallo: que debo 
declarar y declaro no haber lagar á la 
declaración de pobreza solicitada por 
don José Arrivas Castilla, oomo tutor 
del menor don Francisco de Paula 
Castilla y Vascón, para litigar en el 
juicio necesario de testamentaria, pro
movido por el mismo al fallecimiento 
do don José Castilla y Alcaide, conde
sando en las costas de este incidente 
al referido Castilla Vascón. Asi por 
esta mi sentencia, qne se notificará en 
la forma preveni.da en el articulo seta 
cientos setenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil á los declarados 
rebeldes, pubHeándoee solo Ica ediotoe 
an el BoletiM Ovioial de la provin 
oía, por no existir “Diario de Aviso8„ 
en esta localidad, definitivatnents juz
gando, la pronuncio, mando y firmo. 
— Manuel Polo y Pérez.—Hay una rú 
brioa.

La cabeza y paite dispositiva de la 
senteucia anteriormente inserta, qne 
fué publicada es el mismo día de so 
fecha, cenouerda é la letra con su ori 
ginal, é que el infraaoripto actuario se 
refiere. T para que sirva de notifica
ción é los demandados declarados re
beldes don José y don Fernando Bae 
na Osuna, cuyo actual paradero se ig
nora, se publica el presente.

Dado en la Rambla á tres de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y ocho.
— Manoel Polo y Pérez.—P. M. de 
S. 8.*, Antonio López del Moral.

CORDOBA
Nûm.9201

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta capital
Por la presente requisitoria, y tér

mino de diez filas, á oontar desde en 
inserción en los periódicos oficiales, 
mego é las autoridades y demás agen

tes de policía judicial, preotiquen acti
vas y eficaces diligencias para la busca 
de tres cerdos de un año próximamen- i 
te, de pelo colorado, cebados, peso cada j 
uno de ocho é ocho y media arrobas, de J 
la propiedad de D. Agustín Marín, que Í 
desaparecieron lanoohe dsloinoo ai seis 
del actual de Ia fábrica de harinas La 
Alegría, tornando la dirección de la fin
os de olivar conocida por la Alameda ! 
del Obispo, de este término, penién- i 
dolos, caso de ser habidos, é mi dispe- 
sioión, con Ias personas ea cuyo poder 
se «nonentren, si no justifican su legí
tima adquisición, practicando también 
activas diligencias para la averigua- ! 
oión de los antoree de dicho harto, que ! 
de ser habidos aerán puestos también j 
á mi disposición en la cárcel de esta , 
capital, en clase da detenidos; pues así ‘ 
lo he acordado aon esta fecha en la ■ 
oanea que instruyo por el expresado < 
hecho. 1

Dada *n Córdoba á siete de Dioiem- ! 
bre de mil ochocientos noventa y ocho. ■ 
—Francisco Fernández Vior.—El Se- ; 
cretario. Licenciado J. Antonio Mon- Í 
tero. 1

___  1
Número 3208 i

En virtud de la presente requisitoria 
se oita. llama y emplaza, por término - 
de diez días, al autor ó autores del ¡ 
hurto de las prendas que al final se ! 
expresarán, que )• fueron sustraídas el i 
día seis del pasado mes de Noviembre, ¡ 
á Marla Jiménez Lovato, domioitiada 
en la calle Diego Méndez, número nae
ve, con el objeto de qne oomparezoaa 
en este Juzgado, situado en Ia planta 
alta dal Ayuntamiento de esta ciudad, 
para recibirles declaración y rednoírles 
á prisión en la cárcel oorreccional de 
esta ciudad.

Al propio tieoepo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militare», procedan á la busca, captura 
y remisión á la cárcel de «ata ciudad, 
del autor ó antorea de la sustracción 
de las prendas de que se baos mérito, 
ó de las personas en cuyo poder se en- 
Queotren, si no acreditan ea legitima 
adquisición.

Dada en Córdoba á diez de Dioiem- 
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
— Fiancisoo Fsmándea Vior.—El ao- 
tuario, Licenciado Pedro Fernández 
Fintado.

Prendat huriadas
Una colcha de sarasa ancarnada y 

blaa ia, con an pedazo de fleco blanco.
Un paño de cama ancaroado.
Una sábana nueva de muselina.
Doa tapetes, uno da yaete y otro de 

grochet.
Y una bayeta de la estufa.

Nfim.S317
Por la presente ee oita, llama y em

plaza á Francisco Pintor Beltrán, ve- 
oino de esta oindad, domiciliado en la 
calle Muñoz Capilla, número siete, oa- 
yat demás circanstanoiaa y actual pa
radero se Igcoran, para que comparez
ca an este Jazgado, sito en el piso alto 
dal Ayuntamianto de esta capital, den
tro det término de diez días, á oontar 
desda la insaroión de la presente en el 
BoIiBTIn OjioiAL de eata provincia, pa.

re notifiqarle el auto de procesamiento 
y recibirle declaración de inquirir en 
la canea que se le sigue por hurto.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las A uteri dad ea civiles y milíta- 
*•• y agentes de la policía jnd oía!, 
precedan á su detención en el caso de 
ser habido, poniéndolo á mi disposí- 
oión en la cárcel pública de esta oin- 

: dad, con las seguridades oonvenientes.
Dada en Córdoba á doce de Diciem

bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Francisco Fernández Vior.—El Se
cretario, Liosnolado Luis Ramírez.

Nim, 3218
Por la presente requisitoria y térmi

no de diez días, é contar desde en in
serción en los periódicos oficiales, rue
go á las autoridades y demás agentes 
da policía judicial, practiquen activas 
y eficaces diligenoiaa para la busca de 
los efectos que á contianaoión se deta
llan, los anales fueron hurtados de la 
Cabreriza de la Torre de siete esqui
nas, da esta término, el dis veinte y 
state de Octubre último, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á mi dieposioión, 
con las pareonas en cuyo poder se en 
coentran, si no juetifioan so legítima 
adquisición, practicando también sati
vas diligencias para la averiguación de 
los autores de dioho harto, que de ser 
habidos, serán puestos también á mi 
disposición, en la cárcel de eata capi
tal, en clase de detenidos, pues así lo 
he acordado con esta f^oha en la oiusa 
que instruyo por el referido hecho.

Dada en Córdoba á primero de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
ocho,—Franoieco Fernández Vior.—El 
Seoratario,Lioenoiado J, Antonio Mon
tero.

Sfecíos hurtados
Una escopeta de dos cañones, menos 

de maros, llaves á pistón, eon una ins- 
oripoión en e1 cañón que dice año 1852, 
con caja y baqueta da manera.

Un capota de lana, negro, con listas 
' blanaas, y marcado oon el mismo teji

do el sombre fiel fabricante que dios: 
Enrique Pelo.

Un cartón fié pólvora; tres alesnas; 
Onas alpargatas usadas; nua peseta en 
plata y veinte y cinco céntimos en cal
derilla.

Un abrigo de ganadero.

POSADAS
Núm.. 3202

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente rasgo y en

cargo á toda clase de Autoridades, 
tanto civiles oomo militares y demás 
individuos de la policía judicial, se 
practiquen activas y eficaces di iigen- 
oias para la busca dal procesado Ma
nuel Maldonado Pérez, cuyas señas 
después se axpretarán, el cual ee na
tural y vecino de Sevilla, calla Resola
na», número treinta y dos, de diez y 
siete años de edad, soltero, zapatero é 
hijo de Rafael y de Dolores, y caso de 
ser habido sea puesto á disposición da 
este Juzgado, en la cárcel del partido, 
oon las seguridades oonvenientes.

AI propio tiempo se cita, llama y 
emplaza á dicho procesado, para qua
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comparezca ante este referido Juzga
do, dentro dal término de diez días, á 
redocirse á prisión y ampliarle sa in
quisitive; apercibido que de no verifi- 
oarlo Ie parará el perjuicio à que hu
biere loger y será declarado rebelde, 
puea asi lo tengo acordado en el sa
mario que me hallo instruyendo contra 
ésto y otros por estafa á la CompaSía 
de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y Alicante.

Dedo en Posadas 4 nueve de Diciem
bre de mil oohooientos noventa y ocho. 
— Fabián Ruiz.—El Escribano, Félix 
Nogués.

I 11119101 EJECDÎIÏA DE HACIEHDl.-ZOllA EE IDGENA

Número 3207

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS.

Don Francisco de Paola Reyes y Vida, Agente ejeontivo por débitos á favor de 
la Hacienda, por el Exorno. Ayuntamiento de esta ciada*.

Hago saber; Qoe en virtud de providencia dictada por esta Agenoia 0011 fe 
oha 6 del aotnal, en los expedientes de apremio que se signen en este distrito 
por débitos de la contribución territorial y urbana, correspondiente á los años 
de 1895 á 1896, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmue
bles que á contio nación se expresan:

CALENDARIO DTIL

Señas.

Estatura regular, color de rostro mo
reno, pelo negro, ojos pardos, sin pelo 
de barba y viste al estilo del país.

1 DEBITO 
Ílúmeio^pcr princi-

de

orden

P^j 
recargos 
y costas

NOMBEES DE 103 CONTBIBUTENTES 
y fincas que se subastan 

coa expi esión de las cargas preferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptas. Ota.

CORDOBA 
Núm. 3204 

BeguisUoria 
Don Juan Fernández Quiroga, Comandante 

de infantería y Juez Instructor do causas 
militares de Córdoba.
Hallándome instruyendo causa de 

orden del excelentísimo sefior Capitán 
general de esta Región por robo de 
trece cerdos:

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Jostioia militar, 
por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo ai desconocido ó dosconoci- 
doe que en la noche del primero al dos 
de Septiembre último* fracturaron la 
cerraja da la zahúrda del ourtijo nom
brado de Heredia, término de Aguilar, 
y se llevaron trece cerdos del peso de 
siete á ocho arrobas, entre ellos ocho 
machos y cinco hembras, da la propie
dad de don José Laso Crespo, vecino 
de dicha ciudad, cinco de ellos herra
dos con J, L. ligadas en la paletilla iz
quierda, y loa demás con la oreja iz
quierda agujereada, de los cuales han

i

ï

ü

sido rescatados tree en término de 4 
Pnente Genil, para ç|ae en el plazo de |
veinte días, à contar desde esta f^oha, 
comparezcan en este Juzgado Militar, 
celle del tínea Pastor número 3, é fin 
de que sean oídos sos descargos; bajo 
apArcibimiento de ser declarados rebel
des, ai no ooECipareciesen en el referido 
plazo, signiéndoealea el perjoioio gne 
haya logar.

A la vez, en nombre da S. M, el Sey 
Cí- D. g.), exhorto y requiero & todas 
les autoridadee, tacto civiles oomo mi
litares y á los egentes de la policía jo- 
dioial, para qoe practiquen activas di* 
ligenoias en busca de loe expreeados 
diez Bemovieotes que faltan por resca
tar, y en caso de ser habidos, los pon
gan é mi diaposioión, con loe personas 
en cuyo poder se hallen, si so jnstifioan 
so légitima propiedad, cuyas personas 
deberán ser oonduoidaa, con Ias debi
das seguridades, à la oároel de esta oa- 
pitai.

Y para que la presente requisitoria 
tenga lá debida publicidad, insértese 
en los Boleiineg Oficiales de las provin
cias de Córdoba, Sevilla y Málaga.

Córdoba 9 de Diciembre de 1898.— 
Juan F. Quiroga,

5

GS
4

í 
í 

Í

i 
t

Ii

Ptaa. Ota,

117#

1693

1648

1649

1407

Den Vicente Garola del Aguila.—Una suerte 
de olivar, con cabida de dos fanegas, en la dehesa 
de Castil Rubio, de este término, que as la 15 del 
trenca 12, cap tehzada en dos mil 8eisoienta.s cin
cuenta y cinco pesetas, con deduaotón de cargas.

Don Antonio María Mangas Ordóñez. — Una 
■inerte de olivar, coa oabida de coatro fanegas, y 
otra de dea fanegas, ambas en el partido de Castil 
Rubio, de este término, capitalizadas, deducidas 
cargas, en nueve mil quinientas sesenta pesetas.,

Doa José Lacena Ped'Osa —Una suerte de 
olitar, con cabida de tres fanegas y cuatro y me 
dio celeminee, en el gañido de la Eia Empedia 
de, de este término, capitalizada, con deducción 
de cargas, en la sorna de noaveoientas treinta y 
dos pesetas cuarenta y ocho céntimos..................

Don José La o Pedresa.—Uoa soerte de oli
var nuevo, en el partido de los Palvares, de este 
término, con cabida de una fanega, capitalizada, 
con dedneoiou de cargas, en la cantidad de dos-
cientes oí nocen te y une pesetas oiucuania y cinco 
céntimos............................................................................

Dofia Asunción Lara Sánchez.—Una suerte de 
viña filoxerada, con otivos nuevos, do cabida de 
'itez y nueve y tres cuartillos oelemines, en el par* 
tido de! Mortero, de esta término, capitalizada, 
con deducción de cargas, en mil ouatrotnentae oin 
ouetca y tres pesetas treinta y cuatro céntimos...

Doña Josefa Porras Rodríguez,—Una suerte 
de olivar, tierra calma y manchón, conocida por 
las Cabezadas, en el partido de los Montes de San 
Mignel, en este término, compuesta de las parce
las siguientes: Uoa de 26 y IjS aranzadas de oli
var; otra de dos celemines de tierra pasto, y la 
otra, también de tierra pesco, con cabida de cinco 
íanogaa, capitalizadas, con deducción de cargas, 
en diez mil treecieutae ooiienta pesetas.................... -

Doña Teresa Barrionuevo Medina, don Anto
nio y doña Rita Luna Torres, don Francisco de 
Asie, don Antonio, don Alfonso y doña Eaosrea'- 
oión de la Torra y Barrionuevo,—Dos terceras 
partes da una casa marcada con el número setenta

2.656 00

9.660 00

932

261

Í.463

48

65

84

10.380 00

y cuatro moderno, en la calle Ancha, de esta oíu-l 
dad, capitalizadas, con dednooión de cargas, enj 
tres mil ocatrooientas veinte y ocho pesetas diez'
y eiete céntimos............................................................... j 8.428 17

La subasta se efectuaré en la Cusa Ayuatamiento de esta oindad, el día 
23 del actual, é las doce de so mañana, por espacio de una bota.

Para conocimiento general se advierte;
l.” Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antes de oerrarse el remate.
2.* Que será postura admisible la que cobra Ins dos terceras partes del valor 

Hqoido fijado à los bienes.
^3.” Que loo títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Aganoia, sin poder exigir otros, y que si se eareoiese de ellos, se 
cumplirá su falta en la forma que presoribe la regla 6.* del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaría, por cuenta de loe rematantes, á los cuales después 
se les descontarán de! precio de la adjudiosoión los gastos qoe hayan anticipado.

4,® Qoe los rematantes se obligsn á entregar en el acto de Ia enbaata el im
porte del piincipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los o 00 tribuyen tes de quieaes procedan las fincas subastadas y hasta el comple- 
to del precio dal remate, an la oficina da la Agencia, antes del otorgamiento de 
la escriture, según disponen tos artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma 
yodel888.

Lo que se anuncia ai público en oumplímiento do lo dispueeto en la regla 
4.* dal art. 37 citado.

Eu Lqoooq á 6 de Dioiembre de 1898.—El Agente ejecotivo, Pracoieoo

Hemos tenido ocasión de admirar el 
CALENDARIO MUNICIPAL con que 
la importante revista EÍ SeerelariadO, 
de Madrid obsequia à sus abonados,

Al pié de un trabajo cromo litográ
fico, de elegante faosura por cierto, pO*- 
blica el anuario completo ilustrado, al 
dorso, con cuántos servicios han de 
prestar, por mesea y por días, los Se
cretarios de Ayuntamientos y lus da 
los Juzgados monícipaiee.

Adviértese sn el CALENDARIO á 
ten digna clase, que no podráu adqul" 
rir en las ventajosas condiciones qu® 
pueden bacerlo hasta el 15 de Dioiem' 
bre qoe fina el plazo de susortpoión el 
DiedonaTio de la Administración ma^i' 
cipat, editado por dicho periódico.

Llamamos la atención de noestros 
lectores acerca de este extremo, asi 00' 
roo del texto y utilidad del CALEN* 
DARIO MUNICIPAL,

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

CÉDULAS 
para el empadronamiento de Jura
dos, con arreglo a la ley de 20 de 
Abril de 1888.

CERTIFICÁDOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales

Í de unidades de especies tarifaJ^^t 
? á 6 céntimos ejemplar.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial,

NÓMINAS
Í con arreglo á los nuevos impues- 
1 tos establecidos.

RELACIONES
■ de altas y bajas de matrícula, con 

1 sujeción á las prescripciones 71- 

1 gentes.
1 LOS EXPEDIEN-
1 tes para guardas jurados.

! LAS GUIAS
S 
i 
t 
Í 

!

para la compra y venta de caba
llerías,

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipi
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Ministerio de Cultura 2024


